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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA07-4132

DE 2007

(Agosto 23)

"Por medio del cual se adelanta el proceso
de selección y se convoca al concurso de

méritos para la provisión del cargo de Juez
Penal del Circuito Especializado."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades constitucionales y le-
gales, en especial las conferidas por los artículos
162, 164 y 168 de la Ley 270 de 1996 y, de
conformidad con lo dispuesto en las sesiones de
Sala Administrativa del 21 de junio y 9 de agosto
de 2007,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Adelantar el proceso de
selección para la provisión del cargo de Juez Penal
del Circuito Especializado, que de conformidad con
lo establecido en el artículo 162 de la Ley 270 de
1996, comprende las etapas de: i) Concurso de
méritos, ii) Conformación del Registro Nacional de
Elegibles, iii) Elaboración de listas de candidatos,
iv) Nombramiento y v) Confirmación.

ARTICULO SEGUNDO.- Convocar a los interesa-
dos en vincularse a la Rama Judicial en el cargo de
Juez Penal del Circuito Especializado, para que se
inscriban y participen en el concurso de méritos
destinado a la conformación del corres-pondiente
Registro Nacional de Elegibles.

ARTICULO TERCERO.- El concurso es público y
abierto. La convocatoria es norma obligatoria y
reguladora de este proceso de selección, por tanto,
es de obligatorio cumplimiento tanto para los parti-
cipantes como para la administración, quienes es-
tán sujetos a las condiciones y términos que ade-
lante se relacionan.

1. REQUISITOS

1.1. Requisitos Generales

Los aspirantes, en el término de inscripción, de-
berán acreditar el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

- Presentar solicitud de inscripción en la forma
y dentro de los términos que más adelante
se señalan.

- Ser Colombiano de nacimiento, ciudadano
en ejercicio y estar en pleno goce de sus
derechos civiles.

- No estar incurso en causal de inhabilidad o
incompatibilidad.

- Tener título de abogado expedido por univer-
sidad reconocida oficialmente, y/o convali-
dado conforme a la ley.
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- No haber llegado a la edad de retiro forzoso
(65 años).

1.2. Requisito Especial

- Acreditar experiencia profesional por un
lapso no inferior a cuatro (4) años.

La experiencia profesional deberá ser adquirida
con posterioridad a la obtención del título de abo-
gado en actividades jurídicas, ya sea de manera
independiente o en cargos públicos o privados, o
en el ejercicio de la función judicial. (Ley 270 de
1996, art. 128, parágrafo primero)

El incumplimiento de uno o varios de los requisitos
anteriores, será causal de inadmisión.

2.REGLAS PARA LA INSCRIPCIÓN

2.1 Quiénes pueden inscribirse

Podrán participar los ciudadanos colombianos, que
de acuerdo a la categoría del cargo por proveer y
que para la fecha de vencimiento de las inscripcio-
nes, reúnan los requisitos señalados en el numeral
1º de esta convocatoria.

2.2Material de inscripción

El formulario de inscripción al concurso podrá obte-
nerse dentro del término señalado para el efecto,
a través de la página web de la Rama Judicial
www.ramajudicial.gov.co, o en las Salas Adminis-
trativas de los Consejos Seccionales de la Judica-
tura y Direcciones Seccionales de Administración
Judicial de todo el país.

2.3Lugar y término

Las inscripciones deben hacerse mediante la en-
trega del formulario debidamente diligenciado y
firmado, acompañado de todos los documentos
que acrediten el cumplimiento de los requisitos
exigidos, en las Salas Administrativas de los Con-
sejos Seccionales de la Judicatura y Direcciones
Seccionales de Administración Judicial de todo el
país, del diecisiete (17) al veintiocho (28) de sep-
tiembre de 2007.

Las Salas Administrativas de los Consejos Seccio-
nales de la Judicatura y Direcciones Seccionales
de Administración Judicial registraran al momento
de realizar la inscripción, en las planillas diseñadas
al efecto por la Unidad de Administración de la
Carrera Judicial, los datos relativos a las personas
que se inscriben al concurso, con indicación de la
fecha y hora de recepción, el número de folios y la
clase de anexos presentados.

2.4Documentación

Los aspirantes al momento de la inscripción deben
allegar debidamente clasificados y en el orden que
se indica, los siguientes documentos:

- Formulario de inscripción debidamente dili-
genciado y firmado.

- Fotocopia de la cédula de ciudadanía. En el
evento de que la cédula esté en trámite, se
deberá allegar la contraseña respectiva ex-
pedida por la Registraduría Nacional del Es-
tado Civil, en la que aparezca la foto e im-
presión dactilar del aspirante y la firma del
funcionario correspondiente [1].
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- Fotocopia del acta de grado o del diploma de
abogado o de la tarjeta profesional.

- Certificados de experiencia profesional.

- Certificaciones del ejercicio de la docencia
en áreas jurídicas

2.5Presentación de la documentación

Los certificados para acreditar experiencia profe-
sional en entidades públicas o privadas, con fun-
ciones jurídicas, deben indicar de manera expresa
y exacta: i) cargos desempeñados ii) Funciones iii)
Fechas de ingreso y de retiro del cargo (día, mes y
año).

Los certificados deben ser expedidos por el jefe de
personal, representante legal o quien haga sus
veces.

Quienes hayan ejercido de manera independiente
la profesión de abogado, deberán anexar certifica-
ciones en las que conste la prestación de servicios
profesionales y se indique de manera expresa y
exacta las fechas de iniciación y terminación de las
funciones encomendadas.

El ejercicio del litigio se acreditará con certificacio-
nes de los despachos en las que consten de ma-
nera expresa y exacta las fechas de iniciación y
terminación de la gestión y el asunto atendido.

Las certificaciones para acreditar el ejercicio de la
docencia en áreas jurídicas, deberán ser expedidas
por las respectivas entidades de educación supe-
rior oficialmente reconocidas, en las que consten la
cátedra o cátedras dictadas y las fechas exactas

de vinculación y retiro y  la dedicación (tiem-po
completo, medio tiempo u hora cátedra.

Las certificaciones que no reúnan las condiciones
anteriormente señaladas, no serán tenidas en
cuenta dentro del proceso de selección, ni podrán
ser objeto de posterior complementación.

Las certificaciones de experiencia laboral deben
allegarse en orden cronológico comenzando desde
el primer empleo o cargo a partir de la fecha de
grado como Abogado hasta el actual. No se deben
enviar actas de posesión ni documentos irrelevan-
tes para demostrar la experiencia.

2.6.Presentación de documentación adicional

Los concursantes que hayan superado la Fase I -
Prueba de Conocimiento y Aptitudes, podrán pre-
sentar ante las Salas Administrativas de los Con-
sejos Seccionales y la Unidad de Administración de
la Carrera Judicial de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación de los
resultados de aquella, los documentos que preten-
dan hacer valer para ser considerados en los fac-
tores Experiencia adicional y docencia y Capa-
citación adicional y publicaciones a que hacen re-
ferencia los literales b) y c) del punto 5.2 de esta
convocatoria.

Los documentos deben reunir las condiciones y
requisitos señalados en el numeral anterior. La
capacitación adicional se debe acreditar  única-
mente mediante la presentación de copia del acta
de grado o del título o títulos de postgrado en
derecho.
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3. CAUSALES DE INADMISION

Serán causales de inadmisión, entre otras:

1. No acreditar la condición de Colombiano de
nacimiento y ciudadano en ejercicio.

2. No acreditar el título de abogado.

3. No acreditar el requisito mínimo de experien-
cia.

4. No presentar la declaración de ausencia de
inhabilidades e incompatibilidades. Este re-
quisito se acredita mediante la firma del for-
mulario de inscripción.

5. Inscripción extemporánea.

6. Haber llegado a la edad de retiro forzoso (65
años)

7. Las demás señaladas en la ley, los regla-
mentos y en esta convocatoria

8. El incumplimiento de alguna de las obli-ga-
ciones señaladas en la presente convocato-
ria.

4. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS

La Sala Administrativa del Consejo Superior, una
vez verificado el cumplimiento de los requisitos
mínimos señalados en la presente convocatoria,
decidirá mediante Resolución sobre la admisión o
inadmisión al concurso, indicando la causal o cau-
sales que dieron lugar a la decisión. Contra esta

Resolución no habrá recurso en la vía gubernativa
(Artículo 164, numeral tercero de la Ley 270 de
1996).

5. ETAPAS DEL CONCURSO

El concurso de méritos comprende dos (2) etapas:
de Selección y Clasificatoria

5.1Etapa de Selección

Comprende la Fase I- Prueba de Conocimientos y
Aptitudes y Fase II - Curso de Formación Judicial,
las cuales ostentan carácter eliminatorio , (Artículos
164 - 4 y 168 LEAJ).

Fase I. - Prueba de conocimiento y aptitudes.

Los concursantes admitidos al concurso serán cita-
dos en la forma indicada en el numeral 6.1 de la
presente convocatoria.

Para el proceso de calificación se construirán es-
calas estándar que oscilarán entre 1 y 1.000 pun-
tos. Para aprobar la prueba de conocimiento y
aptitudes se requerirá obtener un mínimo de 800
puntos. Sólo quienes obtengan un puntaje igual o
superior, podrán continuar en la Fase II del con-
curso, esto es, el Curso de Formación Judicial.

El diseño, administración y aplicación de las prue-
bas, serán los determinados por la Sala Adminis-
trativa del Consejo Superior de la Judicatura.

Por regla general la prueba se llevará a cabo en el
lugar de inscripción, no obstante los aspirantes
podrán solicitar el cambio de sede para la presen-
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tación de la misma por lo menos con dos (2) meses
de antelación a la fecha fijada para tal efecto.

Fase II. Curso de Formación Judicial

Los aspirantes que obtengan entre 800 y 1000
puntos en la prueba de conocimiento y aptitudes,
serán convocados a través de la página web a
participar en esta Fase II - Curso de Formación
Judicial, la cual estará a cargo de la Sala Adminis-
trativa del Consejo Superior de la Judicatura a
través de la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bo-
nilla".

El curso se dictará en la modalidad semipresencial,
según programación que se entregará a los partici-
pantes, en la sede o sedes que determine esta
Sala, para lo cual se tendrán en cuenta, entre otras
circunstancias, el número de participantes y sus
lugares de inscripción al concurso.

El curso comprende dos partes, una general y otra
especializada, las cuales estarán conformadas por
módulos de análisis y aplicación práctica, pasan-
tías en los despachos judiciales y un trabajo de
investigación. La parte general tendrá un peso del
40% y la especializada del 60% del resultado final
del curso.

La aprobación de la parte general será prerrequisito
para la especializada, de manera que quien no
apruebe aquella no podrá continuar en el concurso.
La calificación de cada parte será el promedio del
puntaje obtenido en las evaluaciones de sus com-
ponentes.

La calificación final del curso de formación judicial
corresponderá a la ponderación de los puntajes

consolidados obtenidos en la parte general y en la
parte especial.

Para aprobar el curso se requiere haber asistido al
menos al 80% de las actividades presenciales
siempre que las inasistencias, que no pueden su-
perar el 20%, se encuentren debidamente justifi-
cadas; cumplir todas las cargas académicas y las
prácticas programadas; y obtener 800 o más pun-
tos en una escala de 1 a 1000 en cada parte.

Los gastos que se generen por desplazamiento y
estadía para quienes asistan al curso, estarán a
cargo de cada concursante.

Sólo los aspirantes que obtengan un puntaje final
igual o superior a 800 puntos, continuarán en el
proceso de selección e integrarán el correspondi-
ente Registro Nacional de Elegibles.

5.2.Etapa Clasificatoria

Comprende los factores i) Prueba de conocimiento
y aptitudes, ii) Curso de formación judicial, iii) Expe-
riencia adicional y docencia iv) Capacitación adi-
cional, v) Entrevista y, vi) publicaciones.

La puntuación se realizará así:

I) Prueba de conocimiento y aptitudes. Hasta
500 puntos.

A los concursantes que obtengan 800 puntos o más
en la prueba de conocimiento y aptitudes, se les
aplicará una nueva escala de calificación entre 300
y 500 puntos.
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II) Curso de Formación Judicial. Hasta 200 pun-
tos

A los concursantes que hayan superado satisfac-
toriamente la Fase II de la etapa de selección -
Curso de Formación Judicial, esto es, quienes ha-
yan obtenido entre 800 y 1000 puntos, se les apli-
cará una escala de calificación entre 100 y 200
puntos.

III) Experiencia adicional y docencia. Hasta 120
puntos.

La experiencia laboral en cargos relacionados, o en
el ejercicio profesional independiente con dedica-
ción de tiempo completo en áreas jurídicas, dará
derecho a veinte (20) puntos por cada año o
proporcional por fracción de éste.

La docencia en la cátedra en áreas jurídicas dará
derecho a diez (10) puntos por cada semestre de
ejercicio de tiempo completo, y cinco (5) puntos por
cada semestre de ejercicio en los demás casos.

En todo caso, la docencia y la experiencia adicional
no podrán se concurrentes en el tiempo y el total
del factor no podrá exceder de 120 puntos.

IV) Capacitación adicional. Hasta 50 puntos.

Cada título de postgrado en derecho acreditado en
la forma señalada en el inciso 2º del numeral 2.6.
del presente Acuerdo, se calificará así: Especiali-
zación 10 puntos, Maestría 25 puntos y Doctorado
50 puntos.

V) Entrevista.  Hasta 100 puntos

Los concursantes serán citados a entrevista per-
sonal realizada por comisiones plurales, cuya con-
formación determinará la Sala Administrativa del
Consejo Superior  de la Judicatura.

VI) Publicaciones. Hasta 30 puntos

Las publicaciones conforme con la reglamentación
vigente para este efecto. Los concursantes de-
berán aportar un ejemplar original de las respecti-
vas obras.

6.CITACIONES, NOTIFICACIONES Y RECUR-
SOS

6.1. Citaciones:

- Los admitidos al concurso de méritos serán
citados a la presentación de la prueba de
conocimiento y aptitudes a través de la pá-
gina web de la Rama Judicial www.ramaju-
dicial. gov.co ,en la que se indi-cará día, hora
y lugar de presentación de la misma.

- Quienes superen la etapa de selección serán
citados a la presentación de la entrevista a
través de la página web de la Rama Judicial
www.ramajudicial.gov.co ,en la que se
indicará día, hora y lugar de presentación de
la misma.

6.2. Notificaciones:

- Los resultados de la Fase I de la etapa de
selección - Prueba de conocimiento y apti-
tudes, Fase II de la etapa de selección -
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Curso de formación judicial y los puntajes de
la etapa clasificatoria, se darán a conocer
mediante resolución expedida por la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura, la cual se notificará mediante su
fijación, durante el término de ocho (8) días
hábiles, en la Unidad de Administración de
la Carrera Judicial y, a título informativo se
publicará a través de la página web de la
Rama Judicial, www.ramajudicial.gov.co  y
en las Salas Administrativas de los Consejos
Seccionales de la Judicatura.

6.3. Recursos:

- Contra los resultados de la prueba de cono-
cimiento y aptitudes, curso de formación judi-
cial y los de la etapa clasificatoria, procederá
el recurso de reposición, que deberán pre-
sentar por escrito los interesados, ante la
Unidad de Administración de la Carrera Judi-
cial o Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla,
según corresponda, dentro de los tres (3)
días siguientes a la desfijación de la res-pec-
tiva resolución.

- Contra los resultados parciales de la parte
general del Curso de Formación Judicial sólo
procederá el recurso de reposición, que de-
berán presentar por escrito los interesados,
ante la Escuela Judicial Rodrigó Lara Bonilla,
dentro de los tres (3) días siguientes a la
desfijación de la respectiva resolución, cuan-
do la calificación sea inferior a 800 puntos.

7.REGISTRO DE ELEGIBLES

7.1. Registro:

Concluida la etapa clasificatoria la Sala Administra-
tiva del Consejo Superior de la Judicatura procede-

rá a conformar el correspondiente Registro de Na-
cional Elegibles, según orden descendente de pun-
tajes por categoría de cargo y especialidad.

7.2. Reclasificación:

La reclasificación se hará de conformidad con lo
establecido en las disposiciones legales y el regla-
mento vigente.

7.3. Opciones de sede:

Esta se realizará de conformidad con el parágrafo
del artículo 165 de la ley 270 de 1996 y el regla-
mento vigente.

8. LISTAS DE CANDIDATOS

Las Salas Administrativas de los Consejos Seccio-
nales de la Judicatura conformarán y remitirán a los
respectivos nominadores, las listas de candidatos
por sede, con base en los cuales se procederá al
nombramiento.

9. NOMBRAMIENTO Y CONFIRMACIÓN

Una vez recibida la lista de candidatos por parte del
nominador, éste procederá a realizar el nombra-
miento y su confirmación en la forma y términos
señalados en los artículos 133 y 167 de la Ley 270
de 1996.

En el evento que el respectivo nominador tenga
conocimiento que alguno de los integrantes de la
lista de candidatos conformada para la provisión de
un cargo, ya fue confirmado para otro cargo de igual
especialidad y categoría, debe abstenerse de con-
siderar su nombre para la provisión de aquel.
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10. TERMINACIÓN DEL PROCESO DE SELEC-
CION

De conformidad con lo establecido en el artículo
162 de la Ley 270 de 1996, una vez el aspirante es
confirmado para el cargo al cual concursó, se en-
tenderá que en su caso se encuentra agotado el
correspondiente proceso de selección y, por consi-
guiente, procederá su retiro del Registro Nacional
de Elegibles, sin que se requiera para ello acto
administrativo que así lo disponga.

11. EXCLUSIÓN DEL PROCESO DE SELEC-
CION

La ausencia de requisitos para el cargo, determi-
nará el retiro inmediato del proceso de selección,
cualquiera que sea la etapa del proceso en que el
aspirante se encuentre.

ARTICULO CUARTO.- La convocatoria en los tér-
minos señalados en el presente Acuerdo, se publi-
cará en la Gaceta Judicial y en la página web de la
Rama Judicial, www.ramajudicial.gov.co y se fijará
en las Sala Administrativas de los Consejos Supe-
rior y Seccionales de la Judicatura, en la Dirección
Ejecutiva de Administración Judicial y en las Direc-
ciones Seccionales de Administración Ju-dicial.

ARTICULO QUINTO.- Las Salas Administrativas
de los Consejos Seccionales de la Judicatura, las
Direcciones Seccionales de Administración Judi-

cial y las Oficinas de Apoyo Administrativo colabo-
rarán en la realización de las distintas actividades
del concurso, de acuerdo con las instrucciones que
impartirá oportunamente esta Sala Administrativa.

La Unidad de Administración de la Carrera Judicial
de esta Sala tendrá a su cargo la coordinación y el
apoyo logístico de tales actividades, en asocio con
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y
con  las demás  Unidades  de  apoyo  de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura, en lo que fuere de su incumbencia.

La Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" tendrá a
su cargo el desarrollo del Curso de Formación
Judicial, hasta su culminación, y una vez en firme,
remitirá los resultados finales a la Unidad de Ca-
rrera Judicial.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-
tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente
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ACUERDO No. PSAA07-4133

DE 2007

(Agosto 24)

"Por el cual se dictan normas tendientes a
descongestionar el Juzgado Segundo Penal

Municipal de Sincelejo, Circuito y Distrito
Judicial del mismo nombre".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo
aprobado en sesión de Sala Administrativa del día
23 de agosto de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El Juzgado Segundo Pe-
nal Municipal de Sincelejo, será descongestionado
en 148 procesos en estado de fallo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los procesos en estado
de fallo, del Juzgado de que trata el Artículo
Primero del presente Acuerdo, serán remitidos a
los siguientes Juzgados:

PARÁGRAFO.- La distribución de los procesos
estará a cargo de la Sala Administrativa del Conse-
jo Seccional de la Judicatura de Sucre.

ARTÍCULO TERCERO.- El Juzgado Segundo Pe-
nal Municipal de Sincelejo seleccionará los pro-
cesos en estricto orden cronológico del más anti-
guo al más reciente, según la fecha de entrada al

despacho, y efectuará un inventario de los mismos
que contendrá la siguiente información: Juzgado de
origen, código de identificación del proceso o nú-
mero de radicación, según corresponda de confor-
midad con el Acuerdo No. 201 de 1997, e iden-
tificación completa de las partes.

El inventario se diligenciará en tres copias, una
para el archivo del despacho, otra para ser entre-

DESPACHO QUE DESCONGESTIONA No. Procesos
a Redistribuir

1 Juzgado Promiscuo Municipal de Palmito 14

2 Juzgado Promiscuo Municipal de Betulia 14

3 Juzgado Promiscuo Municipal de Caimito 15

4 Juzgado Promiscuo Municipal de Guaranda 15

5 Juzgado Promiscuo Municipal de La Unión 15

6 Juzgado Promiscuo Municipal de Los Palmitos 15

7 Juzgado Promiscuo Municipal de Ovejas 15

8 Juzgado Promiscuo Municipal de San Benito 15

9 Juzgado Promiscuo Municipal de San Onofre 15

10 Juzgado Promiscuo Municipal de Sucre 15

TOTAL 148
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gada con el paquete de procesos a la Dirección
Seccional de Administración Judicial de Sincelejo y
la tercera para ser fijada en la secretaría del des-
pacho con el objeto de comunicar a las partes la
entrega de los procesos. De la entrega de procesos
se suscribirá un acta en la que se verifique la
conformidad de lo entregado y lo relacionado en los
inventarios.

ARTÍCULO CUARTO.- La selección y realización
del inventario por parte del despacho objeto de
descongestión deberá llevarse a cabo entre el 27 y
31 de agosto de 2007. Los procesos ya selec-
cionados deberán ser enviados a la Dirección Sec-
cional de Administración Judicial de Sincelejo, a
más tardar el 4 de septiembre de 2007.

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
Judicial de Sincelejo, enviará los expedientes a los
juzgados receptores, a más tardar el 7 de septiem-
bre de 2007.

ARTÍCULO QUINTO.- Los juzgados receptores fa-
llarán los procesos entregados sin suspender el
trámite de los procesos a su cargo, durante un
período de tres (3) meses contados a partir de la
fecha de recibo de los procesos en cada juzgado.

ARTÍCULO SEXTO.- Los juzgados receptores en-
viarán los procesos fallados al juzgado de origen
para que se efectúe la notificación de la correspon-
diente sentencia y se resuelva sobre la concesión
de los recursos a que haya lugar.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los juzgados receptores
de los procesos para descongestión, presentarán
un informe mensual de su gestión a la Sala Admin-
istrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de
Sucre.

El Consejo Seccional de la Judicatura de Sucre
elaborará mensualmente un informe consolidado
de la medida de descongestión, y lo remitirá a la

Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la
Sala  Administrativa  del Consejo Superior de  la
Judicatura, los primero cinco (5) días de cada mes,
para efecto del análisis de los resultados de la
medida de descongestión.

PARÁGRAFO.- Los procesos trasladados conser-
varán su número único de radicación de procesos.

ARTÍCULO OCTAVO.- Con base en los informes
de seguimiento, la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, verificará y evaluará los
resultados de las medidas establecidas por este
Acuerdo.

ARTÍCULO NOVENO.- La Dirección Seccional de
Administración Judicial de Sincelejo brindará  el
apoyo administrativo efectivo y necesario para su
realización.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El mecanismo de descon-
gestión regulado por este Acuerdo tiene una vigen-
cia transitoria de tres (3) meses, contados a partir
de la fecha de recibo de los procesos en los juz-
gados receptores, sin perjuicio de su prórroga o de
la redefinición de las medidas por parte de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura, de conformidad con los resultados del se-
guimiento y las modificaciones en la demanda del
servicio.

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente
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ACUERDO No. PSAA07-4134

DE 2007

(Agosto 24)

"Por el cual se dictan normas tendientes a
descongestionar los Juzgados Penales

Municipales de Valledupar, Circuito y Distrito
Judicial del mismo nombre".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente las señaladas en el artículo
63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo
decidido en la sesión de Sala Administrativa del día
23 de agosto de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Los Juzgados  Penales
Municipales de Valledupar que se enuncian a conti-
nuación, serán descongestionados en 108 pro-ce-
sos en estado de fallo así:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los procesos en estado
de fallo, de los Juzgados de que trata el artículo

primero del presente Acuerdo, serán remitidos a los
siguientes Juzgados:

Juzgado Objeto de Descongestión Procesos a
redistribuir

1° Penal Municipal de Valledupar 27

2° Penal Municipal de Valledupar 19

3° Penal Municipal de Valledupar 30

4° Penal Municipal de Valledupar 32

TOTAL 108

Juzgado que descongestiona No. procesos a
descongestionar

Promiscuo Municipal de Pueblo Bello 15

Promiscuo Municipal de Manaure 12

Promiscuo Municipal de Chiriguaná 10

Promiscuo Municipal de El Copey 9

1° Promiscuo Municipal de Curumaní 10

Promiscuo Municipal de Chimichagua 10

Promiscuo Municipal de San Diego 10

1º Promiscuo Municipal de Agustín Codazzi 10

2º Promiscuo Municipal de Agustín Codazzi 11

2º Promiscuo Municipal de Curumaní 11

TOTAL 108
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PARÁGRAFO.- La distribución de los procesos
estará a cargo de la Sala Administrativa del Con-
sejo Seccional de la Judicatura del Cesar.

ARTÍCULO TERCERO.- Los juzgados objeto de
descongestión seleccionarán los procesos en es-
tricto orden cronológico del más antiguo al más
reciente, según la fecha de entrada al despacho, y
efectuará un inventario de los mismos que conten-
drá la siguiente información: Juzgado de origen,
código de identificación del proceso o número de
radicación, según corresponda de conformidad con
el Acuerdo No. 201 de 1997, e identificación com-
pleta de las partes.

El inventario se diligenciará en tres copias, una
para el archivo del despacho, otra para ser entre-
gada con el paquete de procesos a la Dirección
Seccional de Administración Judicial de Valledupar
y la tercera para ser fijada en la secretaría del
despacho con el objeto de comunicar a las partes
la entrega de los procesos. De la entrega de pro-
cesos se suscribirá un acta en la que se verifique
la conformidad de lo entregado y lo relacionado en
los inventarios.

PARÁGRAFO.- Los procesos seleccionados con-
ser-varán su número único de radicación.

ARTÍCULO CUARTO.- La selección y realización
del inventario por parte de los despachos objeto de
descongestión deberá llevarse a cabo entre el 27 y
31 de agosto de 2007. Los procesos ya selec-
cionados deberán ser enviados a la Dirección Sec-
cional de Administración Judicial de Valledupar, a
más tardar el 4 de septiembre de 2007.

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
Judicial de Valledupar, enviará los expedientes a

los juzgados receptores, a más tardar el 7 de sep-
tiembre de 2007.

ARTÍCULO QUINTO.- Los juzgados receptores fa-
llarán los procesos entregados sin suspender el
trámite de los procesos a su cargo, durante un
período de dos (2) meses contados a partir de la
fecha de recibo de los procesos en cada juzgado.

ARTÍCULO SEXTO.- Los juzgados receptores
enviarán los procesos fallados al juzgado de origen
para que se efectúe la notificación de la correspon-
diente sentencia y se resuelva sobre la concesión
de los recursos a que haya lugar.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los juzgados receptores
de los procesos para descongestión, presentarán
un informe mensual de su gestión a la Sala Admi-
nistrativa del Consejo Seccional de la Judicatura
del Cesar.

El Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar
elaborará mensualmente un informe consolidado
de la medida de descongestión, y lo remitirá a la
Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la
Sala  Administrativa  del Consejo Superior de  la
Judicatura, los primero cinco (5) días de cada mes,
para efecto del análisis de los resultados de la
medida de descongestión.

ARTÍCULO OCTAVO.- Con base en los informes
de seguimiento, la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, verificará y evaluará los
resultados de las medidas establecidas por este
Acuerdo.

ARTÍCULO NOVENO.- La Dirección Seccional de
Administración Judicial de Valledupar brindará el
apoyo administrativo efectivo y necesario para su
realización.
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ARTÍCULO DÉCIMO.- El mecanismo de descon-
gestión regulado por este Acuerdo tiene una vigen-
cia transitoria de dos (2) meses, contados a partir
de la fecha de recibo de los procesos en los juz-
gados receptores, sin perjuicio de su prórroga o de
la redefinición de las medidas por parte de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura, de conformidad con los resultados del se-
guimiento y las modificaciones en la demanda del
servicio.

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- El presente Acuerdo
rige a partir de su publicación en la Gaceta de la
Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente
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